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PROGRAMACIÓN

 DEL

 DEPARTAMENTO 

DE 

EDUCACIÓN FÍSICA

                                                 CURSO 09/10
1º.-PROFESORES /AS QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA 

       El departamento de Educación Física está formado por los siguientes profesores:
-  D. José María Castro Amo. 1º  ESO A y 2ª ESO A
-  Dña. Natividad Marqués Muñoz-Repiso 1º ESO B-C-D  y  4º ESO. A-B-C.
- D. Manuel Raigón Reyes, 2º ESO B-C.D, 3º ESO A-B-C. y 1º BCT- BCH. (J.Departamento).


2.-OBJETIVOS GENERALES:
La enseñanza de la Educación Física tendrá como objetivo contribuir al desarrollo en el alumnado de las siguientes capacidades:

ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA
	Nº
	OBJETIVOS

	1

2

3

4

5

6
	- Conocer y valorar su cuerpo y contribuir a mejorar sus cualidades físicas básicas y sus posibilidades de coordinación y control motor. 

- Conocer, valorar y practicar los juegos y deportes habituales de su entorno.
- Entender, valorar y utilizar las posibilidades expresivas y comunicativas del cuerpo como enriquecimiento vivenciar.

- Conocer, disfrutar y respetar el medio natural.

- Participar en actividades físicas y deportivas estableciendo relaciones constructivas y equilibradas con los demás.

- Planificar y realizar actividades adecuadas a sus necesidades y adoptar hábitos de alimentación, higiene y ejercicio físico que incidan positivamente sobre la salud y calidad de vida. 



1º BACHILLERATO

	Nº
	OBJETIVOS

	1

2

3

4

5

6

7

8
	- Conocer y valorar la salud y la calidad de vida a través de la práctica de la actividad física y de los conocimiento de fisiológicos de adaptación a la mismo, así como promoviendo la prevención de conductas que comporten riesgos para la salud, tanto individual como colectiva.

- Planificar actividades físicas que contribuyan a satisfacer sus necesidades personales y que constituyan un medio para el disfrute del tiempo de recreo y ocio.

- Reconocer y valorar las actividades físico-deportivas habituales en Andalucía como rasgo cultural propio, facilitando el uso adecuado y disfrute de los servicios públicos destinados a este fin.

- Participar en actividades físico-deportivas, cooperando en las tareas de equipo, respetando y valorando los aspectos de relación que tienen estas actividades.

- Incrementar sus posibilidades de rendimiento mediante el desarrollo de sus capacidades físicas y el perfeccionamiento de sus habilidades específicas, como expresión de la mejor de la salud y eficacia motriz, adoptando una actitud de responsabilidad y autoexigencia.

- Adoptar una actitud crítica ante la práctica que tienen efectos negativos para la salud individual y colectiva, como el consumo de tabaco, alcohol, medicamentos y otras drogas respetando el medio ambiente y realizando aportaciones personales que favorezcan su conservación y mejora.

- Utilizar y valorar la riqueza expresiva del cuerpo y del movimiento en diversas manifestaciones artísticas, culturales y deportivas como medio de expresión y comunicación.

- Favorecer iniciativas de asociacionismo juvenil físico-deportivo-recreativo, así como valorar posibles estudios y salidas profesionales en este ámbito.




3.- CONTENIDOS:

BLOQUES TEMÁTICOS PARA LA E.S.O.
	Bloque 1
	Título

	I
	Condición física y salud.

	II
	Cualidades motrices.

	III
	Juegos y deportes.

	IV
	Expresión corporal

	V
	Actividad física en el medio natural.


BLOQUES TEMÁTICOS PARA 1º BACHILLERATO

	Bloque 1
	Título

	I
	Condición física y salud.

	II
	Deportes colectivos.

	III
	Deportes Individuales.

	IV
	Deportes con Implementos.

	V
	Actividades físicas en el medio natural.


4.- EVALUACIÓN.
          4.-1    CRITERIOS DE EVALUACIÓN “E.S.O.”

· Evaluar sus cualidades físicas como requisito previo a la planificación ajustada a sus propias necesidades.

· Capacidad de regular la propia actividad física, para no pasar de los límites que aconseja la salud y la seguridad, en función de diversos indicadores (pulso, respiración, etc.).

· Integración en el grupo para lograr objetivos comunes.

· Capacidad para asumir iniciativas, responsabilidad y creatividad en las actividades referidas a su desarrollo físico y psico-social.

· Evolución de las capacidades en relación con las características de cada alumno y alumna. Valorando los aspectos cualitativos sobre los cuantitativos.

· Adecuación de los recursos expresivos del cuerpo a diversas situaciones, y capacidad para interpretar situaciones a través de la expresión.

· Actitud crítica hacia la actividad física que implican riesgos para la salud o deterioro medioambiental.

· Desarrollo de actividades que potencien la cooperación, tolerancia y el respeto a las normas establecidas.

Para llevar a cabo la calificación de la materia, además de los conceptos, los procedimientos y dentro de las actitudes, se valorarán los siguientes parámetros: 

· Puntualidad y asistencia.

· Indumentaria adecuada.

· Respeto a las personas y normas de funcionamiento.

· Actitud positiva y responsable ante el trabajo en clase.

· Buen uso del material.

La valoración de la materia se divide en los siguientes %:

	ESO
	Conceptos
	Actitudes
	Procedimientos

	Primer Ciclo
	30%
	40%
	30%

	Segundo Ciclo
	30%
	20%
	50%


Como mínimo se tiene que  conseguir un 35% de la nota de los tres apartados para hacer la media.

          4.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN   “1º BACHILLERATO”

· Evaluar sus capacidades físicas como requisito previo a la planificación ajustada a sus propias necesidades y desarrollo motor.
· Diseñar y analizar un programa de acondicionamiento físico y de entrenamiento deportivo.

· Observar las normas básicas de prevención de lesiones y de actuación ante los accidentes más comunes en la actividad física.

· Perfeccionar las habilidades específicas de carácter técnico, táctico y reglamentario en deportes individuales y colectivos.
· Utilizar las posibilidades expresivas especiales como elemento de comunicación y de relación social.

· Perfeccionar las habilidades específicas de carácter técnico, táctico y reglamentario en deportes con implementos.

· Organizar actividades físicas propias del medio natural.

Para llevar a cabo estos criterios se valorarán los siguientes parámetros:    
· Puntualidad y asistencia.

· Indumentaria adecuada.

· Respeto a las personas y normas de funcionamiento.

· Colaboración con los compañeros y compañeras.

· Actitud positiva y responsable ante el trabajo en clase.

· Buen uso del material.

                                        CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

	1º BACHILLERATO


	Conceptos
	Actitudes
	Procedimientos

	
	30%
	10%
	60%


· Ámbito conceptual: 30% de la nota total. Consistirá en una prueba de los contenidos teóricos.
· Ámbito procedimental: 60% de la nota total. Consistirá en  pruebas de habilidades motrices  basadas en los contenidos programados (baremos de calificación).

· Ámbito actitudinal: 10% de la nota total. Será valorado en función de la asistencia, esfuerzo, interés y cumplimiento de las normas de convivencia y comportamiento explicadas y entregadas al inicio del curso.
Para aprobar la asignatura se debe obtener una evaluación positiva en los tres ámbitos de actuación.


4.3- PRUEBAS EXTRAORDINARIAS:

               Alumnado de la E.S.O.:
· Fechas ( según normativa vigente)

· Consistirá en una prueba teórica sobre los contenidos del curso.

· Para los alumnos con asistencia irregular, además de la teoría tendrán una prueba practica basada en los contenidos del curso y para aprobar la asignatura, tiene que superar tanto la teoría como la practica.

    Alumnado de 1º BACHILLERATO:

Calificación final: Será la media de las tres evaluaciones. Con actitudes negativas o pasivas hacia la asignatura dicha nota bajará e incluso aprobando la parte práctica podrá suspender  la asignatura.

Recuperaciones: En cada evaluación se realizará  recuperación de los contenidos no superados.

Septiembre se realizarán  pruebas teórico-prácticas sobre los contenidos no superados durante el curso.
  5.- ACTIVIDADES EXTAESCOLARES:

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	FECHA
 APROXIMADA
	JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA CURRIRULAR (BREVE)
	CURSO CON EL QUE SE REALIZA

	Actividades deportivas. SMD del Exmo. Ayto. Montilla.
	Todo el curso
	Complemento a las actividades deportivas.
	ESO
(N. Marqués))

	Participar en Actividades organizadas por el C.F.S.A.F.D.
	1º Trimestre


	Complemento al Bloque de Juegos y deporte.
	1º Bachillerato
(M. Raigón)

	Salidas al Parque Tierno Galván. Actividades Físico-Deportivas.
	Todo el curso
	Complemento a las actividades en la naturaleza.
	ESO

(N. Marqués)

	Actividades medio-ambientales

	2º Trimestre
	Visita de las fuentes de Montilla

(Cerro de D. Juan) 
	 ESO
(N. Marqués)

	- Día blanco

 (Sierra nevada)
- Actividades en la Naturaleza (Zuheros)
	2º trimestre
	 Complemento a las actividades en la naturaleza.
	1º Bachillerato

(M. Raigón)


6.- TEMAS TRANSVERSALES:

La Educación Física es una de las materias del currículo desde la que se puede llevar a cabo con mayor eficacia el tratamiento de la transversalidad. Ello pretende hacerse directamente desde la propia área y de forma interdisciplinar con otras materias, como es el caso de las Ciencias Naturales en lo referente al conocimiento del cuerpo y sus funciones, y la Educación para la Salud, o bien con las Ciencias Sociales en la Educación Medioambiental, la Educación para la Paz o la Educación Vial.  La Igualdad entre los Sexos y la Educación del Consumidor, también puede ser campo de influencia común con otras áreas.


La interrelación entre individuos que se desarrollan mediante las actividades lúdicas o deportivas son una importante escuela de tolerancia, cooperación, compañerismo y toda una gama de actitudes que inciden de forma primordial en la Educación para la Paz.


Las actitudes sexistas que tradicionalmente han existido en relación con lo corporal deben ser superadas y evolucionar hacia un nuevo modo de relación y de aceptación de los diferentes roles, mediante la realización de tareas motrices sin diferenciación en función del sexo.


El respeto al Medio Ambiente se considera objetivo primordial y está contemplado en el bloque de contenidos de Actividades en la Naturaleza.


El conocimiento de los cambios corporales y sexuales, así como su influencia en el psiquismo y la motricidad de la persona, es algo que en esta área no sólo se analiza desde una perspectiva teórica sino que es vivenciado diariamente. 


La Educación para la Salud es otro de los contenidos de área. Cualquier actividad física que se realice ha de ser contemplada desde la óptica de la salud. La actividad física debe constituir un medio para conservar y acrecentar la salud. La creación de hábitos saludables ha de ser uno de los objetivos prioritarios de la materia. En este sentido, además de la práctica de la actividad física, el alumnado debe conocer y habituarse a una correcta alimentación y un sistema de vida higiénico. La actividad física constituye un pilar importante tanto para el equilibrio físico como psicológico del individuo.


El Consumo y sus hábitos negativos también han llegado al campo de la actividad física. Ser capaz de diferenciar e identificar la calidad del tipo de ejercicio que “se consume” es otra de las tareas que entran directamente en la esfera de influencia de la Educación Física. Igual podemos decir del tipo y calidad de los alimentos, de la imagen corporal, del espectáculo deportivo, la televisión, etc.


Ni que decir tiene que la Educación Vial, aunque de forma teórica, incide dentro de las Ciencias Sociales, en la práctica de determinados deportes que gozan de gran popularidad, se hace necesaria una formación adecuada en este sentido.


Por último, cabe resaltar una experiencia que se llevó a cabo en años anteriores “Concienciación De Actividades Deportivas Adaptadas A Personas Discapacitadas” y que dado el interés despertado y la consecuencia que puede tener en la formación de los alumnos y alumnas, se pretende continuar realizándola.
7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:


7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.


7.2- Refuerzos, adaptaciones.


7.3- Tratamiento de sobredotados.

Las distintas capacidades del alumnado hacen necesario una serie de adaptaciones curriculares más o menos significativas. 

En Educación Física, la individualización puede interpretarse desde varios vértices:

1.- Alumnas y alumnos con habilidades normales.


Se indica (o ellos y ellas escogen) una determinada tarea que cada cual realiza según sus posibilidades.

2.- Alumnas y alumnos con pocas habilidades.


También realizarán las tareas propuestas a su propio ritmo e intensidad, en caso necesario se llevarán a cabo algunas adaptaciones que le ayuden a superar las deficiencias que puedan observarse, teniendo en cuenta que sigan participando en las actividades grupales que sean compatibles con sus características: Adaptaciones Curriculares Poco Significativas.


3.- Alumnas y alumnos con dificultades especiales.



Llevarán un programa especial elaborado por el equipo de apoyo en función del diagnóstico del médico y/o psicólogo: Adaptaciones Curriculares Significativas.

4.- Alumnos y alumnos que presentan enfermedad y lesión, que le incapacite para realizar las actividades normales: se le realizará un programa en función de sus características y, en caso necesario, realizarán trabajos teóricos sobre los diversos contenidos conceptuales.

        8.-   COMPETENCIAS BÁSICAS
· Vocabulario específico del ámbito deportivo.

· Conocimiento y destrezas sobre hábitos saludables.

· Integración y valoración de las diferencias y limitaciones individuales y grupales.

· Aceptación de los códigos de conducta que rigen las actividades deportivas.

· Desarrollar el “Juego Limpio” en las diferentes unidades didácticas.

· Cuestionario sobre hábitos deportivos.

· Conocimiento y puesta en práctica de la dieta mediterránea (dieta equilibrada).
         9.- OBSERVACIONES
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